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I N T E R M E D I A R I O S
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D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
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FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO HORADÍA        MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

HORA

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO  DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO:

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA MAXIMA DE PAGO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN

ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y

DARA DERECHO A LA ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ). 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES

FORMA ( * ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA.  

(*) FORMA ANEXA: 

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA

Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES

JFPAEZP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001003512

Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

18 05  2018 EXPEDICION 0

TOMADOR CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.
DIRECCIÓN KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3358888

NIT 800.245.133-5

AFIANZADO  CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

DIRECCIÓN KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.245.133-5
TELÉFONO 3358888

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.245.133-5

3358888

 17  6  2018

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

18 05
 2018

18 MAYO  2018

06 05  2018 00:00 10 06  2019 00:00  400

CONTADO 30 DIAS

B6B7E5552E4470E

$ **********700,000,000.00

38607  Agencia    OMEGA AGENCIA DE SEGUROS L        70.00
47032  Agencia    C A F ASESORES DE SEGUROS         30.00

$*******19,726,027.00

$********3,747,945.13

$****************0.00

$*******23,473,972.00

$***************-0.13

Asegurado                    : CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.          NIT: 800.245.133-5

Ramo                         : MANEJO
AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    700,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            700,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   700,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      700,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    700,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       700,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    700,000,000.00
HONORARIOS PROFESIONALES Y COSTOS EN JUICIOS                         80,000,000.00
DEPOSITOS BANCARIOS                                                 560,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.                                            NIT 800.245.133-5

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EMITE LA PRESENTE POLIZA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES.



SISE-U-002-0

USUARIO:

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.8001003512

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

JFPAEZP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

TOMADOR CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.
DIRECCIÓN KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3358888

NIT 800.245.133-5

AFIANZADO  CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

DIRECCIÓN KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.245.133-5
TELÉFONO 3358888

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.245.133-5

3358888

0

B6B7E5552E4470E

CERTIFICADO DE:

SEGURO DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES

1. OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOS CABO DE FONDOS O BIENES DE LA ENTIDAD CAUSADOS POR ACCIONES Y OMISIONES DE SUS SERVIDORES
QUE INCURRAN EN DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O EN ALCANCES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, INCLUYENDO EL COSTO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN CASO DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL EMPLEADO.

EMPLEADOS TOTALES DE PLANTA Y CONTRATISTAS.

2. AMPAROS OBLIGATORIOS:

 DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO.
 JUICIOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL.
 ALCANCES FISCALES.
 GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS.
 GASTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS.

3. VALOR ASEGURADO OFERTA BÁSICA OBLIGATORIA

$700.000.000 TODA Y CADA PÉRDIDA EN EL AGREGADO POR VIGENCIA ANUAL.

4. CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS

4.1. AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS CARGOS Y EMPLEADOS SIN REPORTS NI AJUSTE DE PRIMA ADICIONAL.

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO NUEVO CARGO CREADO, DE IGUAL FORMA LOS NUEVOS EMPLEADOS QUE INGRESEN
AL SERVICIO DEL ASEGURADO, SIN LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO DE EFECTUAR EL REPORTES A LA COMPAÑÍA Y SIN AJUSTE DE PRIMA POR TALES
INGRESOS O NUEVOS CARGOS.

4.2. PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS 100% DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

CUANDO RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA CUBIERTA A LA LUZ DE LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA EL ASEGURADO NO PUDIERE DETERMINAR
ESPECÍFICAMENTE EL EMPLEADO O LOS EMPLEADOS RESPONSABLES, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, CONFORME A LAS DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO
Y SIEMPRE Y CUANDO LAS PRUEBAS OBTENIDAS POR EL ASEGURADO ESTABLEZCAN CONCLUYENTEMENTE QUE LA PÉRDIDA FUE DE HECHO DEBIDA A FRAUDE
O INFIDELIDAD DE UNO O VARIOS DE LOS EMPLEADOS, INDEMNIZARA DICHA PERDIDA.

4.3. EMPLEADOS O NO OCASIONALES, TEMPORALES Y TRANSITORIOS, HASTA EL 100% DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA EXTIENDE A AMPARAR LOS TRABAJADORES OCASIONALES, TEMPORALES O TRANSITORIOS Y A QUIENES SIN
SERLO, REALICEN PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS DEPENDENCIAS. ASÍ MISMO TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES QUE PRESTEN SERVICIOS
AL ASEGURADO BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO, INCLUIDOS LOS EMPLEADOS DE FIRMAS ESPECIALIZADAS, LOS EMPLEADOS DE CONTRATISTAS
INDEPENDIENTES.

4.4. EMPLEADOS TEMPORALES DE FIRMAS ESPECIALIZADAS CONTRATADAS POR EL ASEGURADO ASEO, VIGILANCIA Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA
EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA ENTIDAD, HASTA POR EL 100% DEL VALOR ASEGURADO.

LA ASEGURADORA ACEPTA AMPLIAR LA COBERTURA Y AMPARA LOS TRABAJADORES O EMPLEADOS TEMPORALES DE FIRMAS ESPECIALIZADAS CONTRATADAS
POR EL ASEGURADO ASEO, VIGILANCIA Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO, ASÍ
MISMO TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES QUE PRESTEN SERVICIOS AL ASEGURADO BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO.

4.5. ARBITRAMENTO.

LA COMPAÑÍA DE UN PARTE Y EL ASEGURADO DE LA OTRA, ACUERDAN SOMETER A LA DECISIÓN DE TRES ÁRBITROS TODAS LAS DIFERENCIAS QUE SE
SUSCITEN EN RELACIÓN CON EL CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE PÓLIZA, LOS ÁRBITROS SERÁN NOMBRADOS DE COMÚN ACUERDO
POR LAS PARTES Y, SI ELLO NO FUERE POSIBLE SE APLICARA LO DISPUESTO POR EL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO NOVENO DEL DECRETO 2279 DE
1989. LOS ÁRBITROS DEBERÁN DECIDIR EN DERECHO, EL TRIBUNAL FUNCIONARA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ Y EL TERMINO DEL PROCESO PARA LOS
EFECTOS DEL ARTÍCULO 19 DEL DECRETO 2279 DE 1989 SERÁ DE SEIS (6) MESES.

4.6. MODIFICACIONES A FAVOR DEL ENTIDAD.

LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO.
EL CERTIFICADO, DOCUMENTO O COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN SOBRE LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA
DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A FAVOR
DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS.

4.7. DEFINICIÓN AMPLIA DE TRABAJADOR O EMPLEADO.
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CERTIFICADO DE:

MEDIANTE ESTE ANEXO SE AMPLÍA LA DEFINICIÓN DE EMPLEADO A LA PERSONA NATURAL QUE PRESTA SU SERVICIO AL ASEGURADO, VINCULADA A ÉSTA
MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO, CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ORDEN DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O
RESOLUCIÓN. ASÍ MISMO BAJO ESTA DEFINICIÓN SE CONTEMPLAN LOS EMPLEADOS, INVESTIGADORES, PRACTICANTES, ASESORES, CONSULTORES Y
DEMÁS QUE DESARROLLAN FUNCIONES EN LA ENTIDAD ASEGURADA A CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO.

4.8. CAMBIOS EN LA DENOMINACIÓN DE CARGOS, SIN AVISO A LA ASEGURADORA.

EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES DE LA ENTIDAD ASEGURADA, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTA(N) CAMBIO(S) EN LA
DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS DEL ASEGURADO, ÉSTOS SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADOS EN LA PÓLIZA. SIN LA OBLIGACIÓN DEL
ASEGURADO DE DAR AVISO A LA ASEGURADORA NI AJUSTE EN LA PRIMA.

4.9. DESIGNACIÓN DE AJUSTADOR DE COMÚN ACUERDO.

EN LOS EVENTOS DE SINIESTRO QUE AFECTEN LA PRESENTE PÓLIZA Y SI LA ASEGURADORA DECIDE HACER NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR O LA ENTIDAD
ASEGURADA LO SOLICITA, LA DESIGNACIÓN SE EFECTUARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE LA ASEGURADORA Y EL ASEGURADO DE UNA TERNA QUE OFRECERÁ
LA COMPAÑÍA Y DE LA CUAL EL ASEGURADO ELEGIRÁ EL AJUSTADOR QUE CONSIDERE CONVENIENTE.

4.10. CONOCIMIENTO DEL RIESGO.

LA COMPAÑÍA HA INSPECCIONADO LOS RIESGOS A QUE ESTÁN SUJETOS LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO, RAZÓN POR LA CUAL DEJA
CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y, EN GENERAL, CONDICIONES DE LOS MISMOS. LA COMPAÑÍA SE
RESERVA EL DERECHO DE REPETIR DICHA INSPECCIÓN CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.

4.11. ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 75% PREVIA DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EN CASO DE SINIESTRO AMPARADO POR LA PÓLIZA LA ASEGURADORA SE COMPROMETE A PAGAR A CUENTA DEL
SINIESTRO UNA SUMA NO INFERIOR AL SETENTA Y CINCO (75%) POR CIENTO DEL VALOR ESTIMADO COMO INDEMNIZACIÓN.

4.12. REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 90 DÍAS.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA AL ASEGURADO, A SU
ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON NO MENOS DE NOVENTA (90) DÍAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVIÓ DE LA
COMUNICACIÓN Y POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A LA COMPAÑÍA. EN EL PRIMER CASO LA PRIMA SE
DEVOLVERÁ A PRORRATA Y EN EL SEGUNDO CORTO PLAZO.

ASÍ MISMO EN EL CASO DE QUE LA ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR RENOVACIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO, DEBERÁ DAR AVISO DE
ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DEL TIEMPO PACTADO A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA.

4.13. PAGO DEL SINIESTRO SIN LA PRESENTACIÓN DE FALLO FISCAL.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A LA ENTIDAD SIN QUE EXISTA DE FALLO
JUDICIAL O DE AUTORIDAD COMPETENTE, SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR QUE EL
HECHO FUE COMETIDO POR FUNCIONARIOS O PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD.

4.14. CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS, HASTA EL 80% DEL VALOR ASEGURADO.

MEDIANTE ESTE ANEXO, LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LA PÉRDIDA EN LA QUE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA COMPRENDIDA
DENTRO DE LA PRUEBA DE LA PÉRDIDA Y EN LA CUAL LA ENTIDAD ASEGURADA TENGA CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS, COMO SUS RESPECTIVOS
INTERESES APAREZCAN, PUEDA SUSTENTAR COMO DEBIDA FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE O EN CUALQUIER CHEQUE O GIRO, LETRA DE CAMBIO,
PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER DOCUMENTO SIMILAR DE CRÉDITO, GIRADO, ORDENADO, O DIRIGIDO PARA PAGAR DETERMINADA SUMA DE
DINERO, HECHO O GIRADO POR O PARA LA ENTIDAD, O POR O PARA UNA PERSONA QUE OBRE EN SU NOMBRE O REPRESENTACIÓN, INCLUYENDO:

1. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN NOMBRE DE LA ENTIDAD PAGADERO A UNA PERSONA FICTICIA Y ENDOSADA O PAGADA A NOMBRE DE
DICHA PERSONA.

2. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN TRANSACCIÓN DE LA ENTIDAD O POR SU REPRESENTANTE A FAVOR DE UN TERCERO Y ENTREGADO AL
REPRESENTANTE DE ÉSTE QUE RESULTARE ENDOSADO O COBRADO POR PERSONA DISTINTA DE AQUEL A QUIEN SE GIRÓ:

3. CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO AL PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO POR LA ENTIDAD, RESULTARE ENDOSADO
Y COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR, O DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO.

4.15. COSTOS EN JUICIOS Y HONORARIOS PROFESIONALES, SUBLÍMITE HASTA EL 15% DEL VALOR ASEGURADO MÁXIMO $80 000.000 EVENTO /
VIGENCIA, LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA, SERÁN DESIGNADOS POR LA ASEGURADORA.

POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE
OBLIGA A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LOS GASTOS (QUE NO TENGAN CARÁCTER DE PERMANENTE), DEBIDAMENTE COMPROBADOS EN QUE NECESARIA Y
RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO Y HASTA EL LÍMITE ACORDADO POR CONCEPTO DE COSTOS EN JUICIOS Y HONORARIOS PROFESIONALES.

4.16. GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, HASTA $100´000.000 POR EVENTO / VIGENCIA.
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POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE
OBLIGA A INDEMNIZAR AL ASEGURADO LOS GASTOS Y COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA Y CUANTÍA
DEL SINIESTRO HASTA POR EL VALOR DEMOSTRADO.

4.17. NO  APLICACIÓN  DE  LA  CLÁUSULA  DE  COMPENSACIÓN,  PARA  PÉRDIDAS  HASTA  LA  SUMA  DE
$60.000.000.

POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA ACEPTA
NO DAR APLICACIÓN A LA CLÁUSULA DE COMPENSACIÓN.

4.18.  GASTOS ADICIONALES, HASTA $100 000.000 POR EVENTO/VIGENCIA

SE AMPARAN LOS GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO O EN DÍAS FESTIVOS, EN QUE SE INCURRA LA ENTIDAD
CON MOTIVO DE UNA PÉRDIDA O DAÑO AMPARADO.

4.19. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN A ELECCIÓN DEL ASEGURADO.

EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, EN
DINERO O MEDIANTE LA REPARACIÓN, Y/O REPOSICIÓN O RECONSTRUCCIÓN DEL BIEN O BIENES AFECTADOS, O MEDIANTE GIRO A LOS CONTRATISTAS
Y/O PROVEEDORES DE SERVICIOS O SUMINISTRO DE ÉSTOS U OTROS SIMILARES CON LOS CUALES LA ENTIDAD DECIDA REEMPLAZARLOS. LA COMPAÑÍA A
PETICIÓN ESCRITA DE LA ENTIDAD EFECTUARÁ EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN BAJO ESTAS CONDICIONES.

4.20. ERRORES Y OMISIONES NO INTENCIONALES.

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL
CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR EL ASEGURADOR. LA RETICENCIA E INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR
EL ASEGURADOR, LO HUBIESEN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD
RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI
EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL CONTRATO NO SERÁ NULO, NI HABRÁ LUGAR A LA SANCIÓN
PREVISTA POR EL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN ESTE CASO SE INDEMNIZARÁ LA TOTALIDAD DE LA PÉRDIDA,
PERO EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR A LA COMPAÑÍA LA DIFERENCIA ENTRE LA PRIMA PAGADA Y LA CORRESPONDIENTE AL VERDADERO
ESTADO DEL RIESGO. LO ANTERIOR DE ACUERDO CON LO PERMITIDO POR EL ARTÍCULO 1162 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTA CONDICIÓN NO SE APLICAN SI EL ASEGURADOR, ANTES DE CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O DEBIDO
CONOCER LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS SOBRE LOS CUALES VERSAN LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE
ALLANA A SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCTICAMENTE.

4.21. CONTINUIDAD DE AMPARO, HASTA POR 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA DESVINCULACIÓN Y QUE LA PÓLIZA SE ENCUENTRE VIGENTE.

POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, OTORGA CONTINUIDAD
DE COBERTURA EN LAS MISMAS CONDICIONES ACTUALES, HASTA POR EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS ADICIONALES A LOS FUNCIONARIOS DESPUÉS
DE SU DESVINCULACIÓN DE LA NÓMINA, SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA SE ENCUENTRE VIGENTE.

4.22. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA UNA VEZ CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL A PRORRATA.

EN CASO DE SER INDEMNIZADA UNA PÉRDIDA, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE REDUCIRÁ EN UNA SUMA IGUAL AL MONTO DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA, SIN EMBARGO, EL RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA A SU VALOR INICIAL, SE OPERARA AUTOMÁTICAMENTE DESDE
EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, INDEPENDIENTE QUE SE HAYAN INDEMNIZADO O NO LOS DAÑOS, CON COBRO DE PRIMA.

4.23. FALTANTES DE INVENTARIO, HASTA EL 2% DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO.

POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA
INDEMNIZARÁ LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS BIENES OBJETO DE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y HASTA EL VALOR ACORDADO, POR
PERDIDAS DETERMINADAS COMO FALTANTES DE INVENTARIO.

4.24. AMPLIACIÓN AVISO DE SINIESTRO 60 DÍAS.

POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA DAR AVISO DE SINIESTRO A 60 DÍAS.

4.25. DESIGNACIÓN DE BIENES.

LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN O NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS
EN SUS REGISTROS O LIBROS DE COMERCIO O CONTABILIDAD.

4.26. BIENES DE TERCEROS BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA, DECLARADO O NO, SUBLÍMITE
DE $50 000.000 POR EVENTO/VIGENCIA
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.
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NIT 800.245.133-5
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 CONTRALORIA DE BOGOTA D.C.

KR 32A 26A 10, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.245.133-5
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CERTIFICADO DE:

LA ASEGURADORA CUBRIRÁ EL INTERÉS ASEGURADO POR PROPIEDAD PERTENECIENTE A OTROS, PARCIAL O TOTALMENTE, PERO EN PODER DEL ASEGURADO
Y POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, YA SEA PORQUE SE HAYA VENDIDO PERO NO ENTREGADO, EN ALMACENAJE, BAJO CUIDADO, TENENCIA,
CONTROL Y CUSTODIA, PARA REPARACIÓN PROCESAMIENTO O CUALQUIER OTRO MOTIVO Y QUE SE ENCUENTREN DENTRO Y/O FUERA DE LOS RIESGOS
DESCRITOS EN LA PÓLIZA DECLARADOS O NO A LA COMPAÑÍA POR EL ASEGURADO.

4.27. MODIFICACIONES O VARIACIONES AL ESTADO DEL RIESGO (75) DÍAS PARA EL AVISO, SEGÚN ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

TENIENDO EN CUENTA LAS DECLARACIONES EFECTUADAS POR EL ASEGURADO A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS HA
ACEPTADO LOS RIESGOS EN EL ESTADO Y CONDICIONES QUE SE ENCONTRABAN A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA, SIN EMBARGO LAS VARIACIONES O
MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE LOS MISMOS QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ESTÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPARADOS, DEBIENDO
EL ASEGURADO REPORTAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE SUCEDAN
U OCURRAN. POR LO TANTO LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE OCURRAN DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO SERÁN INDEMNIZADOS POR LA ASEGURADORA HAYA O
NO DADO AVISO DE TALES MODIFICACIONES O VARIACIONES EN EL ESTADO DEL RIESGO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

5. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

GASTOS POR PAGOS DE AUDITORES REVISORES Y CONTADORES, SE OTORGA EN TOTAL 10% DEL LÍMITE BÁSICO.

6. DEDUCIBLES

PERSONAL NO IDENTIFICADO:  0% SOBRE VALOR DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 0 SMMLV
DEMÁS AMPAROS:             0% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA, MÍNIMO 0 SMMLV
CAJAS MENORES:             SIN DEDUCIBLE

NOTA 1: PARA LAS CAJAS MENORES NO SE ACEPTA LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE

NOTA 2: EN MATERIA DE RIESGOS EXCLUIDOS Y GARANTÍAS LA CONTRALORIA DE BOGOTA D.C. ACEPTA ÚNICAMENTE LOS EXPRESAMENTE MENCIONADOS
COMO EXCLUSIONES ABSOLUTAS DE COBERTURA LAS QUE FIGURAN EN EL TEXTO DEL CONDICIONADO GENERAL DEPOSITADO POR LA ASEGURADORA EN LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA CON ANTERIORIDAD NO INFERIOR A QUINCE (15) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DEL PROCESO. SERÁN VÁLIDAS LAS
EXCLUSIONES RELATIVAS CONSIGNADAS EN LOS MENCIONADOS CONDICIONADOS GENERALES SOLO CUANDO NO CONTRADIGAN LAS CONDICIONES TÉCNICAS
BÁSICAS HABILITANTES DEL PRESENTE PROCESO, EN CUYO CASO PREVALECERÁN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES


